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/-n.6,581,639

£1 Flfioal» ha examinado e l testlm^iio^j^e la  sentencia d ic

y a flu comprendido por ahora en la s  exeacio
nes del a r t , 2® de la  Ley de 7 de Marzo de 1*9^2 yy^P "P 'P -€ :sS^ ^ ^  
in str u ir  e l ejq>ediente de Uesponcabilidad P o lític a *

Hue sea de 1*94?
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D I L I G E N C I A

C  6,587,251
En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar cuenta a la Sala. —H u e sca ,----------------------------------- de......................................de milnovecientos cuarenta y______________—

P R O V ID E N C IA

5 .S .

H u esca ,........ ................................................. d e _ y Á ? ^ ¿ ¿ .novecientos cuarenta y____^ . tí

de mil
Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi- monio de la sentencia recaída^en el supiarísimo-j^..^tí.í2j?:f?:^:í^..._' ................................  número contrapor el delito de _________remítase ponvofício al Juez d t  Instrucpíón á&c/C ^ c^ ttá los fines determinados en el atMcülo 53“ y demás pertinentesde la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero ck 1942, Dése cuenta al Tr^[unal Nacional,

_______  _____ ■ - ........................— -Lo acordaron los S . S . del margen y íütfliCiíl Sr. Presidente, de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

Expíe. de la Audienciadel Juzgado Contra
fJ o u q u i avecino de B.3riíxSou ?•

limo. Sr.;Tengo el honor de participar a V . I. que con esta fecha y en virtud d^s\i orden de proceder de^*^ohal u  d-:' íín  1>.= Ó .ytestimonio de lasentencia del Consejo de Guerra, he procedido a la imciación del expediente de Responsabilidades Políticas contra el individuo anotado al margen y números que también se expresan.Dios guarde a V . I. muchos años, jít ir b a ís tr o  de J94i.,
El Juez Instructor,

limo. Sn Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A«mp, innRrinEZ.-monzon*

^.GO BIERN O
ARAGON
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.  AUDIENCIA PROVINCIAL 

-í RESPONSABILIDADES POLITICAS
P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedíanle mím.
2.038

r

ir

Por  estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S . testimonio literal de
iníormación relativa a Z)...íI.Q-y.Q..UÍ.XL--B.'5Í?-0.t.

v'^cino do B»naí?qu«.

Para q'ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febrero 
de 1942.

D e la presente y documentación q'us se 
acompaña, me acusará recibo.

D ios guarde a V. S . muchos años.
Huesca --^^-de............................................ de l9 4 ^

ty • ' --- -------

t

S r .  0 u ez de O n s ir u c d ó n  de  — .........
B C L T ü lk
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DE AF







PROVIDENCIA
JUEZ

Señor M A R C O

/
Barbastroa d e  .^ u n locuarenta y cuatro. de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por el' Consejo de Guerra, acásese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 1 °  de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y lugar de su nacimiento y los nombres de siis padres, librándose al efecto 1 oportuno despacho,Lo acordó y firma el S r . D . F ran cisco  M arco  M o n t ó n , Juez de Instrucción de Barbastro
y por d - Jur irc i lcc . lan  d c i  úa iV , -

\ ^
X  /jDlLIGENCrAvííí'Bsy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden al Juez Municipal de B enasQ U e• # V •uo¿uoai-73uuaaa) auif»
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Expediente núm.. I z
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E n  méritos uel expediente cuyo número se anota, sobre las Responsabilidades Políticas <jue procedaiv contra d 'o a f ^ in  Í>ei'ot i7 a ja r n e a  de esa vecindad, sírvase V . practicar con toda uréencia las siguientes D I L I G E N C I A S :1-̂  — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ bienes (Jue tenéa amillarados con el lítjuido imponible de las fincas el l8 de Ju lio  de l936, y además, in forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ y cuáles sean éstos.2.  ̂— Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, Comandante del Puesto de la Guardia C iv il y Cura Párroco, sobre bienes <lue el mismo posea, clase de.» éstos, individuos de su fam ilia a (Juienes tiene q(ue» atender y  medios de vida con que cuenta.3.  ̂— Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen los bienes el l8  de Ju lio  de l936, y  tratándose de fincas rústicas o urbanas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha tuvieran.4.  ̂— Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario valorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bienes y  en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la tasación quê  hayan hecho los peritos.S i careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante declaración de dos testigos.Todas estas diligencias son de carácter urgente y ,ha3r¿^practicarse como servicio preferente, siendo el plazo m á^i^o cinco días.Dios gil^de a V . muchos años,Bárbáitro ííO de ¿’u i i io  de l94 4
El J u a z  instructor.

A ia n icip a





J I)

Don Riourdo B la s c o . , S s o x e ta r io  d e l Ayuntam iento de lu
v i l l a  de Benusque,---------------------------------------------------------------------------------

O e r t i f i o o  Qué exarnin-idoa e l  ¿tm illaram ient o , sus apén
d i c e s , R ep arto s, de T e r r i t o r i a l ,  Pc .̂drcn de E d i f i c i o s  y S o la r e s , -  
LSatricula in d u s t r ia l  y padrón de la  P a te n te N a cio n a l de ..utom évi- 
le s  e x is t e n t e s  en e l  a rch iv o  de l a  S e c r e t a r ia  a mi c a rg o , en n in 
guno de e l l o s  aparece e l  nombre de JOAQUIN BEROT EAJjVRNSS, en 18 
de j u l i o  da 1 . 9 5 6 , , ni  e n .lo s .a n o s .p o s t e r io r e s  a  esa fe c h a , n i en 
e l  c o r r ie n te  a ñ o .---------------------------------------------------------------------------------------

Y para ĝ ue con ste  y a p e tic ió n  d e l S r . Ju e z m unicipal de e s 
t a  lo c a li d a d , expido l a  p r e s e n te , ĉ ue la  fir m o , de orden y con 
e l  y fi. Bfi* y s e l l o  d e l 3 r . A lc a ld e , en.Benasque a cin co de j u l i o  
de m il n o v e cie n to s cu a ren ta  y c u a t r o .-------------------------------------------------

y a , B f i .E l  A l o a l d e . -

E l  A lc a ld e  N a c io n a l. S i n d i c a l i s t a  d e l 2i.yuntamiento de l a  v i l l a  -
de Benasque--------------------------------------------------------------------------------------------------
En v ir tu d  de lo  ordenado por e l  S r . *3uez m unicipal de é s ta  p o b la
c ió n  en e s c r it o  de fe c h a  5 d e l a c t u a l  y na 9 8 , tie n e  e l  honor de, 
INEORMafíj-que a l  v e cin o  JOaqUIN BEROT EAJARNE3, no le  conoce bie«í 
nes de ninguna c l a s e . -
Y para que c o n s te , expido e l  p r e s e n te , en Benasque a c in c o  de ju 
l i o  de m il n o v e cie n to s cu aren ta y c u a t r o .-

:g o b ie r n o
:DE ARAGON
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Falange Española Tradicionalista 
y de las J .O.N.S .
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A U T OEnBGLXbSlslírO d C a to rc©  ¿ e  SoptlJlTítíe mil novecientos cuarenta y CUd1í3?0«RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida' des Políticas contra Jodíiuln Berot 5*ajames, vecino de Benaaque,apareciendo del m i s m o - heohos declarados probados que e l inculpado de an
tecedentes arraigadamente iaquierdistaa ,p í opagandista del ITrente popular 
y ilo a ld e  antes del tlovimiento TTacional teniendo actuación pomo propaga
dor e in sttig a d o r de huelgas ima vea in iciad o el Movimiento fue nombrado 
en asamblea popular miembro del Comité rojo y compñaó,sin ir  armado a u- 
nos forasteros que detuvieron a D» lu is  tjrbiola e l cual algún tiendo 
después fue asesinado sin su intervención, 31 6 de angosto de^l926 sin  
duda por su disconformidad con la  actuación general del Gomitese fue a 
Barbastro por no verse complicado en los hechos,ingresando coluníario en 
e l e je rcito  rojo,sien d o condenado por adhesión a la  rebelión a la  pena 
de muerte, que le  fue computada por la  inmediata in fe rio r  en grado,sin  
que pertenezca a la  Organización de T3T y de la s  JCNS.

RESULTANDO: que reclamados a ios Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y  de las J . O . N . S . Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la-situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^  ® tiene bienes, habi endose 
acreditado legalmeate su in so lven cia .CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juzgado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de Febrero de 1939,Su Sria. por ante mi el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad Política seguido contra Joaquin Beror ^ajam ss*Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O . N . S . de Huesca, ya que constan los caigos que resultan contra el expedientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.Lo acordó y firma el Sr. D. S^ aX lO lsoO  MarCO M O u tO n, Juez Instructor deResponsabilidades Políticas de este Partido, j^opíKC—prorSTOga d e  j u r i s d i c c i ó n  d e l  d e
Boltaña,doy f e . -

¡GOBIERNO
iDEARAGOl





'■ FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL H U E S C A
.<0

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado ppr ese Juzgado, 
con fecha
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. ^  del Juzgado 
y la Audiencia, seguido 
contra0
vecino de

o o y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

r-rde a V. S. muchos años.[ue -  8 FEB.

Sr. JUEZ DE INSTRUCCION DE /
; GOBIERNO 
:DE ARAGON


